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Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03.
Hace saber: Que intentada la notificación en el do-

micilio del deudor del presente expediente, que a conti-
nuación se relaciona, y encontrándose en situación de
ausente en el reparto, por medio del presente edicto se
practica notificación formal de dicha diligencia al deudor
para su conocimiento y debido cumplimiento.

Diligencia de embargo de salarios, sueldos o retri-
buciones.

Diligencia: Notificado el deudor que a continuación
se relaciona, conforme al artículo 97 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1415/2004
de 11 de junio (BOE del 25), los débitos cuyo cobro se
persigue en los expedientes de apremio que se instru-
yen en esta Unidad de Recaudación, sin que los hayan
satisfecha, y teniendo conocimiento de los bienes
embargables que vienen percibiendo en su calidad de
asalariado.

Declaro embargadas las cantidades que perciba
en concepto de salario o cualquier otro tipo de remune-
raciones recibidas por el deudor Ahmed El Boustaoui,
con DNI/NIF X1435060K , por deudas de éste con la Se-
guridad Social, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación
citado (aprobado por Real Decreto 1.415/2.004 de 11
de junio, BOE, del día 25), y con arreglo a la escala au-
torizada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse Recurso de Alzada, ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de (.../
...) junio (BOE de 29 de junio), según redacción dada al

mismo por el Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE de
31 de diciembre), de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social, significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho re-
curso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo
que se comunica a los efectos de los establecido en el
artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Deudor:

Apellidos y nombre: Ahmed El Boustaoui
Número de expediente: 39 03 02 00060395
N.º Documento: 39 03 351 04 27855 94
Bien embargado: Salario
Ultimo domicilio conocido: Cl La Zenia 3
30564 Lorquí
Deuda: 1.519,88,- €
El Recaudador Ejecutivo, Juan Carlos Fernández Lasa
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
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2305 Edicto de la Tesorería General de la Seguridad
Social sobre notificación a Perea Clavijo
Manuel y otros.
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Edicto Nº 11/2005
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común «Boletín Oficial
del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992 (Redac-
ción Ley 4/1999, de 13 de enero « BOE del 14» y Ley 24/
2001, de 27 de diciembre «BOE del 31») y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representan-
te, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento
se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la seguridad social indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, podrán


